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R E G L A M E N T O 
a m a « A s a s t e « S T O ^ ® a>a « a s i s a , 

APROBADO EN SESION CE 1 4 » 8 DICIEMBRE D E 1 S 5 3 , icatMe^g 

C/IP1TDL0 1.° 
Del CASINO en general, su objeto y organización. 

Artículo I ° E L CASINO es una asociación de número inde-
terminado de hombres, á la que pueden pertenecer todos, ba-
jo las bases y coudiciones que despues se dirán 

Arl. 2 o Su objeto es proporcionar un punto céntrico de reu-
nión para sus individuos, facilitar el trato y comunicación de 
unos con otros, y adoptar los medios que sean conducentes 
en su cultura á la ilustración y recreo de una escogida sociedad. 

Art 3 ° E L CASINO es absolutamente ageno á las cuestiones 
religiosas, políticas, y aun á las de administración local, 
prohibiéndose por consiguiente en él toda discusión sobre 
dichas materias. 

Art. 4-° Tendrá un Gabinete de lectura con diferentes pe-
riódicos políticos, literarios y de agricultura. 

Art 5 ° Tendrá otros Gabinetes destinados para el Tresillo, 
Agedrez, Villar, Dominó, y otros juegos que no estén prohi-
bidos por las leyes. 

Art. 6 o Para su d i r e c c i ó n y administración habrá una Junta 
Gubernativa , elegida por el CASINO entre sus Socios residentes, 
compuesta de un Presidente, un Vice-Presidente, un Consi-
liario, un Depositario, un Contador y dos Secretarios. 

CAPITULO 2.° 
De los Socios, sus obligaciones y derechos. 

Art. i ° Son Socios fundadores todos los individuos compro-



metidos para la formacion de esta Sociedad por el acia de 8 
de Diciembre, y ademas todos los que se inscriban en ella con 
arreglo á este Reglamento, antes del i.° de Febrero de 1854. 

ARL. 8.° Son Socios de número todos los que tengan in-
greso en la Sociedad , despues del dia citado en el artículo 
anterior. 

Art. 9 ° Asi los Socios fundadores como los de número pa-
garán á su ingreso en la Sociedad la cuota de cien reales vellón, 
y cada mes la de diez, principiando desde r.° de Febrero. 

Art. IO. Para la admisión de un individuo se necesita que 
éste sea propuesto á la Junta por un Socio. 

Art. i i . El Presidente dispondrá que se inscriba en el 
Cuadro de avisos el nombre del propuesto y del Socio que lo 
propone por término de tres días, pasado el cual citará á 
Junta general, y sin permitir discusión, se procederá á la 
\otacion, haciéndose con bolas de dos colores y en escruli-
nuo secreto , debiendo reunir para ser admitido la mayoría 
absoluta de los votantes. Si Ja reuniese, se inscribirá desde 
luego en la lista de Socios , y pagará la cuota de entrada y 
la mensualidad corriente. 

Art. i 2. Todos los Socios tienen derecho á disfrutar de cuan-
to ofrezca el CASIHO , siendo en él todo gratuito , escepto lo 
que pertenezca a! ramo de Café, licores y repostería, y algu-
nos juegos, en que se pagará por razón de barajas y demás 
gastos que originen, lo que marquen las tarifas que se aprue-
ben con este Reglamento, y las que en su caso forme la Jun-
ta Gubernativa. 

Art, i3. Ningún Socio podrá alterar en lo mas mínimo lo es-
tablecido por la Junta en el arreglo interior del Establecimiento. 

Art. 1 4 . No se permite la entrada en el CASINO á otras per-
sonas que á los Socios, y á las que siendo transeúntes sean 
presentadas por alguno de aquellos, dando cuenta á la Jun-
ta ó á cualquiera de los Señores que ejerza las funciones de 
Presidente, ó de Inspector en su defecto, 

Art. 1 5. Se consideran como transeúntes, los que permanez-
can en la población por un término que no esceda de 8 dias. 



Art. 16. Se consideran como forasteros aquellos, cuya per-
manencia en la Ciudad esceda del periodo marcado en el ar-
tículo anterior: si no pasase de un mes, disfrutarán gratis los 
beneficios del C A S I N O ; pero si escediese de este término, es-
tarán obligados al pago de la cuota mensual. Pasando de tres 
meses su residencia no podrán continuar concurriendo al CA-
S I N O , sin solicitar su admisión como Socio de número, con 
arreglo á los artículos 10 y 11. 

Art. 17. Si algún Socio se ausentase de la poblacion por 
mas de tres meses, previo aviso á la Junta, no pagará cuoia 
mensual durante su ausencia, y tendrá opción á su regreso 
á las consideraciones de que gozaba. 

Art. 18. El Socio, que se retrasare en el pago de dos cuo-
tas mensuales, habiendo sido requerido, se le considerará co-
mo que renuncia á aquel título, y tanto por este concepto, 
como por cualquier otro que deje de pertenecer al CASINO, 
pierde sus derechos en él , y no podrá reclamar las cantida-
des con jjue hubiese contribuido. 

CAPITULO 1° 
])c fas Sesiones. 

Art. 19, Las Sesiones serán periódicas y estraordinarias: las 
primeras tendrán lugar el primer Domingo de cada mes, y 
hora que determine la Junta; en ellas se revisarán las cuen-
tas de los gastos ocurridos el mes anterior, y se tratará de 
cuanto concierna al Establecimiento. Las segundas se celebra-
rán siempre y cuando la Junta lo crea necesario. 

Art. 20. Para que haya Sesión, se requiere á lo menos la 
asistencia de la mayoría absoluta de los Socios residentes. 

Art. 21. Todos los Socios, á escepcion de los transeúntes y fo-
rasteros, tienen derecho á tomar parteen las Sesiones, y en elias 
se guardarán las reglas establecidas para esta clase de reuniones. 

Art. 22. Cualquier Socio puede reclamar y promover las 
reformas que crea convenientes, ya sobre los actos de dirección 



y administración de la Junla, ja sobre los del CASINO en ge-
neral , el cual deberá lomarlo en consideración en Sesión ci-
tada al efecto, decidiendo lo que estime conveniente. 

Ait. 23 La decisión de todos los negocios que se sometan 
á la deliberación del C A S I N O , será siempre por mayoría abso-
luta de volos entre los Socios que lomen parle en ella Solo 
se esceptua cuando aquella versare sobre modificar, aumentar, 
ó suprimir algún artículo del Reglamento; pues en estos casos, 
para que sean válidas sus decisiones, se requiere la majoría 
absoluta de los Socios que eslén en el ejei cieio de su derecho, 
y no se hallen en el caso previsto en el artículo 17. Para es-
las resoluciones, si fuere difícil la reunión lolal del CASINO, 
el Secretario escribirá bien especificada la proposición, y re-
mitiéndola á lodos los Socios residentes, darán su voto por 
escrito á continuación de ella. 

Art. 14 . Los Oficios y cargos del CAVSINO son honoríficos, 
gratuitos y obligatorios por un año. 

Arl. 2 5, En la Sesión periódica del mes de Diciembre de ca-
da año, se nombrará la Junta gubernativa para el siguiente. 

Art. 26. La elección se hará por papeletas que entregarán los 
Socios al Presidente, quien las depositará en una urna, hacien-
do en seguida el escrutinio en unión con los Secretarios, y 
publicando su resultado 

Arl. 27. Para ser elegidos se necesita obtener la mayoría 
absoluta de votos entre los Socios presentes. 

Art. 28 Son reelegibles los individuos que hayan desempe-
ñado Oficios en el año anterior; pero para este caso se necesita 
obtener las dos terceras partes de volos, y queda el elegido 
en facultad de renunciar. 

Art, 29. La nueva Junta entrará á ejercer su cargo en 
de Enero del año siguiente. 

De los Oficios y su elección, 



Arl 3o La Junla saliente tiene obligación de entregar á 
la entrante un inventario exacto de cuantos efectos existan en 
e! CASINO, y de facilitarle las insti ucciones necesarias sobre las 
bases que le han servido para el arreglo y dirección del Es-
tablecimiento ; haciéndole asimismo entrega de los londos exis-
tentes en la Depositaría, de lodo lo que se facilitará por el 
nuevo Presidrnte el oportuno recibo visado por el Contador 
y autorizado por el Secretario. 

Art. 3 i . Corresponde á la Junta: 
Ejecutar y hacer que se ejecuten los acuerdos del CASINO. 

2.0 Formar y someter á su deliberación en las Sesiones perió-
dicas la cuenta de ingresos y gastos, fijándola durante el mes 
siguiente en un Cuadro, que se colocará en una de las Salas 
d e l CASINO. 

3.° Dirigir é inspeccionar las obras que se hagan en el 
edificio, y cuidar y mejorar su mueblaje y adorno. 

4.° Nombrar los dependientes del Establecimiento, seña-
larles sus sueldos, darles sus instrucciones y despedirlos cuan-
do lo crea conveniente. 

5.° Inspeccionar y disponer todo lo perteneciente á el ar-
reglo interior del CASINO en todos sus ramos; para llenar me-
jor este cometido, el Presidente nombrará de entre los Socios 
uno que con el caracter de Inspector cuide inmediatamente 
del buen orden y servicio de la Casa, este cargo durará quin-
ce días, y el que lo desempeñe, podrá ser reelegido con fa-
cultad de renunciar: el nombre del Socio Inspector debe ha-
cerse constar al CASINO por medio del Cuadro de avisos. 

6.° Tener en un Cuadro permanente el Nomenclador de 
todos los Socios, 

7° Ocupar la Mesa en las Sesiones por su orden respectivo. 



C1PITLL0 fi.° 
Atribuciones especiales de los individuos de la Junta. 

Art. 32. Corresponde al Presidente : 
i.° Presidir en las Sesiones generales, periódicas y las de la 

Junta: mantener el orden en las discusiones, suspenderlas y 
aplazarlas. 

2.0 Marcar las horas de las Sesiones ordinarias y convocar 
á estraordinarias, cuando lo juzgue conveniente. 

3.° Determinar por ausencia ú otra imposibilidad de algún 
individuo de la Junta, quien de entre los que la componen 
deba reemplazarle en su cargo, siempre que la falta sea por 
menos tiempo que el de tres meses, pues en este caso debe 
procederse á la elección de oficio. 

4 ° Elegir de entre los Socios los que hayan de formar co-
misiones para objetos especiales. 

5.° Firmar las actas y espedir las libranzas y documentos 
de pago. 

Art. 33. Corresponde al Vice-Presidente: 
Todas las atribuciones del artículo anterior en las ausen-

cencias y enfermedades del Presidente , y ademas auxiliar i 
éste con sus conocimientos en cuanto pueda interesar á la me-
jora y prosperidad del CASINO. 

Art. 34. Corresponde al Consiliar: 
Las atribuciones de los anteriores por su falta, é ilustrar 

con sus consejos en las decisiones de la Junta para la con-
servación y mejora del Establecimiento. 

Art. 35. Corresponde al Contador: 
i.° Intervenir en los libramientos espedidos con arreglo á 

los acuerdos de la Junta. 
2.0 Llevar libros de entradas y salidas de fondos por to-

dos conceptos, 
3.° Poner á las cuentas que rinda el Depositario la nota 

de hallarse ó nó conformes con los asientos de Contaduría. 
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Art, 36. Corresponde al Depositario: 

Hacer la recaudación con exactitud, llevando libros de 
ingresos y salidas. 

2.0 Pagar los libramientos espedidos por el Presidente, é 
inlervenidos por el Contador. 

3.° Espedir Certificado de débitos para el caso previsto en 
el artículo 18. 

4 ° Rendir cuentas en fin de cada mes, y dar á la Junta 
los estados y noticias que le pida. 

Art. 37. Corresponde á los Secretarios: 
i.° Estender y autorizar las actas de todas las Sesiones. 
2.0 Firmar y estender los libramientos que se espidan con-

tra la Depositaría, y anotarlos en un libro. 
3 0 Llevar la correspondencia del CASINO. 

4 o Custod iar archivados los papeles y documentos interesan-
tes, así como los periódicos y libros del Gabinete de lectura, 
si bien éstos los dará al Conserje para que los facilite á los 
Socios cuando los necesiten. 

5.° Formar y conservar las listas de Socios, y cuidar de la 
publicación en el Cuadro, de cuanto marca el Reglamento. 

6.° Anotar en el registro el nombre de los transeúntes y del 
Socio que los presente. 

A PICIO NALES. 

Art. i.° Si por algún incidente se disolviere la Sociedad, 
se hará almoneda pública de todos los enseres de su perte-
nencia, destinándose su valor, en primer lugar á cubrir los 
créditos que haya en contra de la misma, y repartiendose los 
sobrantes á prorata entre los Socios inscritos y en el ejercicio 
de sus derechos; pero en el caso imprevisto de que no hu-
biese con el valor de aquellos para el abono de Jos descubier-
tos contra dicha Sociedad, se hará por medio de dividendos 
entre los mismos Socios. 

Art 2.0 Los Socios que fallezcan, no transmiten derechos 
algunos del CASINO á sus herederos. 



Art. 3 . ° Ningún efeclo, libro, ni papel del CASINO podrá 
ser estraido de él por ningún concepto. 

Art. 4 ° La cobranza de las mesas de juego y lo que se con-
suma en el establecimiento, se hará por los criarlos ( e n cepillos 
hechos al intento ) cuya llave estará á cargo del Depositario. 

Art. f).° Constituida que sea la Junla en el dia de Fe-
brero , procederá ésta á encantarar los nombres de lodos los 
Socios inscritos hasta dicha f e c h a , c u y o s nombres se estampa-
rán en el Nomenclador por el orden que la suerte les designe. 
Los Socios que ingresaren en adelante serán inscritos en el 
Nomenclador por el orden de la fecha de su admisión. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S . 
YW» VV» « I V M V U W A W l I V i V V I U ' » ™ t.V\ VV\ VM 

1.® No debiendo constituirse definitivamente el CASINO has-
la el dia i." de Febrero próximo, según el artículo 7.°, la 
Junta nombrada .provisionalmente por el acta de 8 del cor-
riente, y encargada para la busqueda del local, provision y 
utensilios, continuará con el carácter de Gubernativa hasta 
dicha fecha, atemperándose en lo posible á las prescripciones 
de este Pieglamento. 

2.a Por ahora queda autorizada la Junla para formar J a 
tarifa de precios de los efectos que puedan espenderse, seña-
lados en el artículo 12. 

araoiviDUOS BE LIL cosíassorc 
PARA LA FORMACION DEL ANTERIOR REGLAMENTO. 

—lOgélQOW 

D. Juan Vargas y Ucles, 
D. Martin Alvarez. 
D. Manuel Sánchez Toscano. 
D. Nicolás Alcalá Galiano. 
D Juan Antonio Delgado. 
Cabra 14 de Diciembre de, 1853. 

El Presidente El Secretario 
^én/oruo 1/inarcJ. MICO&j csé&afc/e. 
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